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Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 663,181.80 m² (seiscientos sesenta y tres mil ciento 
ochenta y uno punto ochenta metros cuadrados), a favor de la Federación, por 
conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los tramos 1, 2, 3, 4, 5 y 
7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 70 (setenta) inmuebles de propiedad 
privada, ubicados en los municipios de Palenque en el estado de Chiapas, 
Balancán en el estado de Tabasco; Campeche, Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, 
Champotón, Escárcega y Calakmul en el estado de Campeche; Tixpéhual, 
Chocholá, Izamal, Tixkokob, Maxcanú, Umán, Uayma y Mérida en el estado de 
Yucatán y Solidaridad en el estado de Quintana Roo (Segunda publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 663,181.80 
m² (seiscientos sesenta y tres mil ciento ochenta y uno punto ochenta metros cuadrados), 
a favor de la Federación, por conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de 
los tramos 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 70 (setenta) 
inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque en el estado de 
Chiapas, Balancán en el estado de Tabasco; Campeche, Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, 
Champotón, Escárcega y Calakmul en el estado de Campeche; Tixpéhual, Chocholá, 
Izamal, Tixkokob, Maxcanú, Umán, Uayma y Mérida en el estado de Yucatán y Solidaridad 
en el estado de Quintana Roo. 
 
La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes 
inmuebles y que formen parte de ellos. 
 
El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores. Protocolo de atención para trámites en las 
oficinas consulares de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 50. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer el presente protocolo que tiene como objetivo 
establecer parámetros y condiciones mínimas necesarias para garantizar la atención 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35155/DOF%2021052025.pdf
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uniforme, homogénea y efectiva en los trámites, servicios y procedimientos de 
documentación consular, efectuados en la Red Consular del Estado Mexicano. 
 
Este protocolo aplica a todos los trámites y servicios de documentación consular ofrecidos 
por la Red Consular de México en el exterior. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día hábil de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se dejan sin efecto las disposiciones 
que contravengan o se opongan al mismo. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
45/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 235. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 45/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 18, fracciones XII y XIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa Unión, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida 
mediante el DECRETO 634, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el considerando octavo de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Controversia Constitucional 45/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión de veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 247. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.2648 M.N. (diecinueve pesos con dos mil seiscientos cuarenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


